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SECRETARIA GENERAL TECNICA

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la Secretaría General Técnica, por la que se ordena la publicación del proyecto:
Modificado número 1 del proyecto de construcción de la variante de la carretera CM4100, en Oropesa (Toledo).

Expediente: SCN-TO-08-172-M, a efectos de iniciar el periodo de información pública en materia de expropiaciones
Aprobado provisionalmente el proyecto de referencia por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras con fecha 6 de noviembre de 2009,

y siendo de aplicación el artículo 16 de la Ley 9 de 1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha, su aprobación
definitiva implicará la declaración de utilidad pública y urgente ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes a
los fines de la expropiación, de ocupación temporal o modificación de servidumbre.

En su virtud y en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en los artículos
17 y 18 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, se acuerda abrir el período de información pública durante un período de quince días
hábiles contados desde el día siguiente al de la última de las publicaciones a que se refiere el artículo 18.2 de la Ley de Expropiación Forzosa (DOCM, «Boletín
Oficial» de la provincia de Toledo y un diario provincial) a fin de que los titulares que figuran en la relación adjunta y todas las demás personas o entidades que
se consideren afectadas puedan solicitar por escrito la rectificación de posibles errores o formular las alegaciones que estimen oportunas.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos previstos en la Ley 30 de
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El referido proyecto se encuentra de manifiesto en la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, sita en Toledo, paseo Cristo de
la Vega, sin número, y en la Delegación Provincial de esta Consejería en Toledo, sita en avenida de Castilla-La Mancha, sin número (edificio
Estación Autobuses, planta primera), todos los días laborables, durante las horas de oficina.

Anexo I: Nota extracto
1. Situación actual.

Las obras de construcción de la variante de Oropesa se adjudicaron a la U.T.E. Entorno-A.M. Alonso, firmándose su contrato el 10 de
septiembre de 2008.

La consideración de nuevos aspectos relacionados principalmente con el trazado en algunos puntos localizados de la nueva vía y la
optimización de los materiales a emplear, sugirió la conveniencia de modificar algunos parámetros del proyecto original.

A raíz de esta necesidad, se ha elaborado el Proyecto Modificado número 1 con el fin de recoger estos cambios de acuerdo con la
legislación vigente en materia de Contratos de las Administraciones Públicas.
2. Descripción de las modificaciones al proyecto.

Se ha modificado la rasante original con el fin de mejorar la compensación del movimiento de tierras, reduciendo la necesidad de empleo
de préstamos y minimizando el impacto visual. De la misma manera, se ha adaptado el drenaje a la nueva rasante, colocando adicionalmente
materiales drenantes así como drenes longitudinales en algunas zonas afectadas por aguas subterráneas.

Se ha modificado la ubicación del paso inferior en el punto kilométrico 1,736, situándolo en el punto kilométrico 1,880 por ser este el
punto de cruce de un camino más transitado que el anterior.

El paso superior sobre el camino de Lagartera ha sido modificado con el fin de apoyar los estribos sobre un terreno con mayor capacidad
portante que el previsto inicialmente.
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